
r')Ú

IYIUNICIPATIDAD DE NUEVO CHIrY|BOTE
7/k t ehhrlore Da'a¿o tcÁüf?e

eqlfr/ttal y tanz*lao
RESOLUCION DE ALCALDIA N. 3,IO-2Of ¡I-TDNCH-ALC

Nuevo Chimbote, 30 de Julio del 2014.

VISTO:
La solicitud de licencia por un (l) día, presentadas por el Alcalde de

la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote, Dr. Juan Francisco Gasco Baneto,
por asuntos particulares y/o fam¡liares;

CONSIDERANDO:
Que, fluye de autos que el Dr. Juan Francisco Gasco Baneto,

Alcalde de la Municipálidad Distrital de Nuevo Chimbote ha solicitado licencia por

el dÍa 3,| julio 2014, por tener que atender asuntos urgentes de carácter personal

y familiarLn la jurisdicción, a cuenta de sus vacaciones y/o goce fisico vacacional

óorrespondienté al año 2014, al haber cumplido en Diciembre 2013 (12) meses de

labor ininterrumpida.

Que, es necesario garantizar la continuidad de la prestación de los

servicios administrativos y operativos que presta el gobierno local a la

colectividad, en virtud del cual debe asignarse al regidor que lo reemplace en el

""rgo 
AuraÁtu su ausencia, lo que no sólo es atendible sino constituye una

obligación legal.

Que estado a lo expuesto, al amparo de los previsto en el Art' 20 de

la Ley N. 27972, en concordancia con el D. Leg. 276 que regula los derechos,

Oe¡eies y obligaciones de los funcionarios y servidores prJblicos, aplicable en lo
qré 

"óri.irponóa 
a los funcionarios de confianza y/o aquellos que ejercen función

prlbtica poi etecc¡ón popular, con cargo a dar cuenta al concejo'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlillERO.- Conceder licencia con goce de haber por un

(1) día, al Dr- Juan Francisco Gasco Barreto, Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal

¿é Nr"uo ch¡mbote, por asuntos familiares y/o particulares, día que se otorga a

"u"nt" 
o"r goce físico vacacional correspondiente al año 2014 y por lo expuesto

en la parte considerativa de la presente resolución'

ARTICULO SEGUNDO.-Encargar el despacho de Alcaldía' al

Regidor Ro¡árt Daniel Sáenz Humanchumo, por el lapso de t¡empo

co-ñespondiente a la licencia autorizada a favor del Titular de Alcaldía.

Reglstrese, Comunlquese y Ctimplase'

C. c.:
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